
días hábiles a partir de la fecha de inicio estipulada en el presente contrato, en caso de que "El Contratista"
;:c presente la solicitud en el plazo señalado no tendrá derecho a que se le autorice el diferimiento del
FFoÍIrE¡ma de obra, así mismo cuando el contratista no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo
sefralado en el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no
Sraaederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente.
ijr¡a vez autorizado el diferimiento "el contratista" deberá solicitar la modificación al calendariole obra a
:re!flh def formato numero 3 determinado por'La Dependencia,'.

OCTAVA BlS.- PRORROGAS (formato "2 y 3"). "E| Contratista" se obliga a solicitar por escrito el convenio
de gronoga en un plazo máximo de 05 (cinco) días hábiles de ocurrido el evento que la motiva y dentro
{el periodo de ejecución de la obra, a "La Dependencia" a través del formato 2, que esta u
defenminado para tal caso, por su parte "La Dependencia" podrá aprobar o rechazar la solicitud por
de brma fundada y motivada firmada por el titular de la dirección general correspondienie
Deperdencia", en caso de ser autorizada la prorroga "El Contratista" deberá solicitar la
*ndario de obra a través del ( formato " 3 " ).

rcvENA.- DE LA BITÁCORA.- .El Contratista" y "La Dependencia" están de acuerdo en que el uso de
i*É*pra será obligatorio en cada uno de los contratos de obras y servicios. Su elaboración, control y'
seguimiento se hará por medios remotos de comunicación electrónica, para lo cual la Secretaría de lá
F:,¡nc6ón Pública implementará el programa informático que corresponda, cuando no quede implementado
dBEtÉ programa, la Secretaría de la Función Pública autorizará que la elaboración control y seguimiento de
h Biiácora se realice a través de medios de comunicación convencional cuando las 

-depéndencias 
y

er:Éidades así lo soliciten, en apego a lo establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley de Obras
Peá#*i*;as y Servicios Relacionados con las Mismas.

Is¡tiérdase por Bitácora: el instrumento técnico que constituye ei medio de comunicación entre las partes
#t formalizan los contratos, en el cual se registran los asuntos y eventos importantes que se presenten
**ante la ejecución de los trabajos, ya sea a través de medios remotos de comunicación electrónica, caso
s: el cual se denominará Bitácora electrónica, u otros medios autorizados en los términos del Reglamento
Se la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en cuyo caso se denominará
1*F*;ol:a convencional.

\
=Écr¡¡n.- AJUSTE DE cosros. R

€
C¡.sndo concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que R
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programr )\
pciado, dichos costos podrán ser revisados por "La Dependencia", quien determinará en su caso el ajuste.

Ita dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensa todas a que conforme a la Ley de la materia pudiera
*tar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de la obra. 

\

El ajuste de costos que corresponda a los traOJ¡os ejecutados conforme a las estimacion", \
conespondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista", a más \ \
tardar dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que ayutamiento de Concepcion de '+
Buenos Aires, con domicilio de calle constitucion # 1'1.

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado
o, en caso 
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respecto al progiama convenido.
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